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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022
CIRCULAR No.008
PARA:	AGENTES GENERADORES Y TERCEROS INTERESADOS
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:	PUBLICACION COMENTARIOS RESOLUCIONES CREG 132 Y 133 DE 2021

La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, en atención a solicitud de la Asociación Nacional de Empresas Generadoras, ANDEG, mediante radicado E-2021-001629, se permite publicar para conocimiento de los interesados los comentarios recibidos a los proyectos de resolución CREG 132 de 2021 “Por la cual se define opción para la asignación de Obligaciones de Energía Firme a plantas existentes que se respaldan con gas natural” y CREG 133 de 2021 “Por la cual se define un esquema competitivo para la asignación de Obligaciones de Energía Firme a plantas existentes”.
Cordialmente,

JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN
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